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PUESIDKNCIA DEÍ sn. PEREZ FERXASDM. ' 

(Continuación)' ' 

. , Bemardino do Sena Blancp.—^Ale
gó la excepción del caso 5.°, art. 92,: 
que el Ayuntamiento desesjárnó mé-; 
diante acreditarse documentálmen-" 
te que la criadora, á cuyo cuidado 
estuvo desde el ingreso en elHospi-
cio, percibió, el; estipendio, regla-' 
mentario hasta fin de Febrero últi
mo. Revisado él fallo, en virtiid de 
apelación; y considerando que para' 
que. le fuese aplicable la.excepcioñ 
producida, era precisó que la cria-

. dora no hubiese percibido salario al-
guno por su lactancia; se acordó, de 
conformidad con lo prescrito en la 
reglaS.", art. 93, declararle soldado1 
de activo. - . 

Enrique, García.—Revisada la ex
cepción que el Ayuntamiento le 
otorgó como comprendido en el caso 
6.°, art. 92 de la léy, la Comisión,, 

. considerando que en el mero hecho, 
de ser el interesado hijo de. padre1 
desconocido, según se- comprueba 
por la partida sacramental unida al 
expediente, no puede aplicársele la 
excepción que el Ayuntamiento le 
otorgó y que la ley de 28 de Agosto; 
de 1878 en su art. 92, caso .6.°, y' 
Real orden aclaratoria de 13 de Ju
nio de 1879, limitan en favor de los 
hijos naturales, excluyendo por lo 

-tanto dé este beneficio i. los hijos' 
ilegítimos, acordó revocar el fallo,, 
re visado: & los efectos de la regla 11, i 
art. 93, y párrafo 3.* del 115, decla
rando en.su consecuencia al mozo, 
adscrito al ejército, activo, advir-' 
tiéndole el derecho de alzada en el: 
término de 15 dias. •. 

' CayétanoMísndezRodera.—Exen
to en el Ayuntamiento, por hallarse 
c'ompirendido en el caso 2.°, art. 92, 
se le reclamó á la Comisión, la que; 
considerando que lá madre de este1 
interesado es viuda y pobre, según 
se cómpfuébá' docume'ntalmente,: y¡ 
él réclutá'•único; considerando ijüe; 
acreditado por medio de certifica-, 
cion, que corre' unida al expediente, 
que ha' Venido entregándola desde 
20.de Octubre de '1875 á 17 de No
viembre de 1879, la cantidad dé 35: 
pesetas, aparece cumplido en parte, 
él precepto cónsign'ado en la regla: 
9.Vari. 93; y considerando que v i 
viendo én'la actualidad eií compa
ñía' de lá misma y no teniendo ésta 
recurso álgunó para vivir, es indu
dable qué el hijo.llena los deberes, 
qüe éh el citado artículo so previe
nen, se acordó por ahora confirmar, 
el fallo del Ayuntamiento, sin per-, 
juicio de acreditar el estado de for-
tuna;'de su hermano Luis, para lo 
que s« le concede el término do 10 
dias, ,y de cuyo ̂ documento queda 
pendiente.' ' 

Juan Lazar Fernandez.—Soldado 
en el Ayuntamiénto, no .'obstante, 
haber expuesto la excepción del ca
so 7.°, art. 92; se alzó á la Comisión,, 
la que considerando que habiendo-
quedado; el interesado huérfano á la 
edad de 7 años, en cuya época pasó 
á vivir con los abuelos, es indudable1 
que no ha sido criado y educado por, 
éstos, en la forma que el caso 7.°, 
art. 92 exige para disfrutar de la ex
cepción; y considerando que aun en: 
el supuesto dé que concúrriésé en 
el interesado ésta circunstancia,: 
tampoco podría, eximirse, de servir, 
en; activo, tbda ^ez que teniendo sui 
abuela, otro nieto que disfruta un 
sueldo de 8.000 reales, y ' que tiene' 

obligación natural y civil de alimen
tarla, le falta la condición indispen
sable dé único qué la regla 1.' del 
art. 93 exige, para gozar dé dicha 

; excepción,' acordó'coüfirmar el fallo 
apelado. ; 

*' 'Isidoro, Morros Alonso.—No ha-
biéndose interpuesto' 'reclamación 
alguna contrai el'fallo 'del Municipio 
adscribiéndole á la reserva,'al tenor! 
del caso 2.°, art. 92; y considerando 
que én la actualidad' concurren 'las 
mismas circunstancias que en el dia 
del juicio de exénciones, so acordó 
confirmar el fallo por ahora, decla
rándole ipendiente de la presenta
ción de la partida de iiatrimonio de 
su hermano, cuyo documento no 
púeáe suplirse'por medio dé pruéba 
testifical. J 

Dionisio González García.—Refi
riéndose las excepciones al acto del 
ingreso en Caja, se acordó, de con
formidad con lo dispuesto' en el ar
tículo 166 de lá' ley,' declárárle sol
dado, sin perjuicio de • la certifica
ción de existencia de su hermano' 
en el ejército y' de acreditar dócu-
rbentalmente la viudez de sú madre 
y su legitimidad. 
, Gregorio López Miranda.—Exen
to como hijo de padre pobre sexage
nario, se le reclamó á la Comisión: 
visto el expediente: considerando, 
que este interesado, según declara-' 
cion del maestro con quien se halla 
aprendiendo el ofició de ebanista, 
no gana jornal y si sólo la gratifica-1 
cion de una peseta que acostumbra 
á darle los domingos: considerando 
que la cantidad indicada no consti
tuye un auxilio indispénsáblé para 
la subsistencia del padre del intére-
eado, por cuánto sin ella vive los 
restantes diás de la semana; y con
siderando que dedicado todo el dia 

al aprendizaje de ebanista, está i m 
posibilitado, aun cuando quisiese 
hacerlo,'de ayudar á su padre en el 
oficio dé panadero, quedó acordado 
revocar el fallo apelado y declarar al 
mozo adscrito al ejército activo, ad
virtiéndole el derecho do alzada al 
Ministerio en el término de 15 dias. 
"'" León Gorgojo Martínez.—Acep
tando los hechos y consideraciones 
expuestas por él Ayuntamiento, y 
en vista de concurrir á favor del i n 
teresado en el acto de la entrega las 
mismas causas que en el dia del j u i 
cio de exenciones, se acordó desti
narle á la reserva, conforme ai caso 
'1.°, art. 92 sin perjuicio de unir al 
expediente la partida de casamiento 
de su hermano expedida por el re
gistro civil, por no ser los párrocos 
los llamados á certificar de estos 
actos. 

Marcelo Perez Herrero.—Exento 
en; el Ayuntamiento como compren
dido en el caso 10, art. 92 de la ley, 
se acordó en vista dé lo prescrito »n 
la regla \ V, art. 93, declararle pen
diente del certificado de existencia 
de sil hermano, debiendo además 
presentar éu partida de bautismo y 
la certificación de viudez de su ma
dre y de que es único. 

Isidoro Suarez Luengo.—Soldado 
para'activo'en el Ayuntamiento, se 
alzó á la Comisión, que acordó se
ñalarle el término dé 5 dias con el 
objeto de que comparezca su padre 
á ser reconocido; en la inteligencia 
que de no verificarlo, se reputari 
desierta la excepción, 

Pantaleon Gaircia Giménez.—Ex
cluido en el Ayuntamiento por no 
alcanzar la íalla'&e 1'500, se le re
clamó & la Comisión, dónde tuvo 
1'505, acordando en su vista y del 
resultado de la medición practicada 
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en la Caja, donde resultó con 1 '505, 
destinarlo & la reserva, á tenor de lo 
estatuido en el art. 88 de la ley. 
. Juan González.—Fué excluido en 
el Ayuntamiento mediante no haber 
alcanzado 1'500. Tallado en la Caja 
resultó con 1 '493, con 16 que no se 
conformaron los interesados. Eeco-
nocido en la forma dispuesta en el 
art. 1C8, resultó con 1'510, siendo 
preciso practicar un tercer recono
cimiento para dirimir la discordia, 
y como en dicho acto midiese l'SOO, 
se le destinó á la reserva, de; con
formidad con el dictómen de la ma
yoría de los talladores. 

Octavio Torres García.—Recurri
do el fallo del Ayuntamiento adscri
biéndole á la reserva por resultar 
con la talla de r534, midió en la 
Caja 1'550, con lo que no se confor
mó el interesado. Practicada una 
nueva medición, en conformidad al 
art. 168, obtuvo 1'540, siendo en su 
consecuencia declarado soldado pa
ra el ejército activo. 

Genaro González Calzada.—Re
sultando de la talla practicada en el 
Ayuntamiento, Caja y Comisión, 
donde fué reclamado, que solo tiene 
la talla de 1'535, 1'534 y 1'530 res-

. peetivamente, se le declaró exento 
- para servir en activo y alta en la re
serva. 

Luis Sandoval Diez.—Excluido en 
el Ayuntamiento por resultar con la 
talla del'490, se le reclamó á la Co
misión, la que en vista del tercer 
reconocimiento para dirimir la dis
cordia, por no haber habido confor
midad entre los talladores que le 

. midieron en la Caja y los que inter
vinieron en la apelación, que le se
ñalaron la talla respectivamente de 
1'510 y 1'495, acordó, do conformi
dad con la mayoría, declararle defi
nitivamente excluido, mediante ha
ber resultado con la talla de 1'495. 

Adolfo Muñoz Miranda.—Soldado 
en el Ayuntamiento por no haber 
expuesto excepción alguna, no obs
tante haber sido invitado al efecto, 
expuso en el acto del ingreso en Ca
ja que tenia otro hermano compren
dido en el mismo reemplazo con el 
núm. 43: vistos los antecedentes en; 
virtud de nota pasada por el Dipu
tado, delegado de la Comisión para 
dicho acto: visto el art. 104 de la 
ley y las Reales órdenes de 28 de 
Abril y 19 de Mayo de 1876 y 10 de 
Enero do 1877; y considerando que 
no habiéndose expuesto la excep-: 
cion én el acto de la declaración de 
soldados, carece de competencia la. 
Comisión para admitir la que en este 
acto produce,, siquiera se funde en 

• la ignorancia del derecho que á na
die favorece, se acordó que no há 
lugar ú lo que por el interesado se 
pretende. 

Declarados soldados Ramón Fuer
tes Valle y Julián Alvarez, no obs
tante haber servido como volunta
rios en el ejército, la Comisión, en 
vista de lo dispuesto en los artículos 
1.°, 17 y 21 de la ley; y consideran
do que la circunstancia de haber 
servido como voluntarios no exime 
á estos interesados de los deberes 
que la ley les impone, sin perjuicio 
de que soliciten de quien correspon
da que se les apliquen los beneficios 
de la Real orden de 2 de Marzo de 
1879, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento y declararles sol
dados. 

Rodrigo Merino Colinas.—.Expu
so la excepción del caso 1 a r t . 92 
que el Ayuntamiento le denegó me
diante á que el auxilio que presta 
á su padre no es indispensable para 
su subsistencia, toda voz que se de
dica & la mendicidad. Reeóhocido 
éste y resultando de dicho acto que 
no se halla inhábil para el trabajo, 
se acordó confirmar.el fallo apelado 
por no serle aplicable la excepción 
aducida. . 

Eduardo Moragas Martínez.—Re
visada la excepción que se otorgó'á 
este interesado por el Ayuntamien
to; y considerando que siendo pre
ciso el reconocimiento facultativo 
para calificar al padre do un mozo 
de hábil ó inhábil para el trabajo, 
no debió el Municipio declararle im
pedido por el resultado de las certi
ficaciones que facilitaron los Médi
cos, se acordó, en vista del consen
timiento de los interesados á que 
dicho acto tenga lugar en la Corte, 
oficiar i la Comisión de Madrid para 
que así se verifique, quedando mien
tras tanto el recluta destinado A la 
reserva y pendiente del resultado 
del reconocimiento. 

Comprobado por el reconocimien
to facultativo que los padres respec
tivamente de Isidoro Moreno Diez y 
Francisco González Fernandez, nú -
meras 15 y 90, se hallan inhábiles 
para el trabajo, se acordó,-una vez 
que aparecen comprobados docu-
mentalmente los demás estremos de 
la excepción destinarlos á la reser
va á tenor del caso 1.", art. 92 de la 
ley, confirmando el fallo del Ayun
tamiento. . . 

Reconocido ante la Comisión 
Agustín Gil González por no haber-! 
se conformado con el que se verifi
có en la Caja, resultó útil,'siendo, 
en su. consecuencia declarado sol
dado. 

Do conformidad: con el dictámen: 
dé la mayoría de los. Facultativos1 
qué intervitieron en el i . (¡pi
miento de Joaquín Fernandez Alva-
rez, se acordó declararle temporal
mente excluido para él servibio ac
tivo y alta en la reserva por defec

to comprendido en el núm. 119, or
den 10, clase 2.' del cuadro. 

, Tallados en virtud de apelación 
interpuesta en tiempo y forma los 
reclutas del reemplazo de 1879, Ber
nardo Pérez Hevia, núin. 2; Julián 
Alvarez Rubio, núm. 47, y Bernar-
dino González Calzada, núm. 75, 
que habian' sido destinados á la re
serva en el dicho llamamiento de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 88 de la ley, se acordó, en vis
ta del resultado de.la medición prac
ticada en la Caja y Comisión, que 
continúen adscritos ála'reservapor 
haber resultado con 1'525 1'53Ó y 
1'520 respectivamente. 

Gregorio Ordás Aller.—Teniendo 
en cuenta que este interesado mi
dió en la Caja y Comisión, donde se 
le reclamó, 1'540, según dictámen 
conforme de los peritos nombrados 
en la forma dispuesta en los artícu
los 135 y 168 de la' ley, se acordó 
adscribirle al ejército.activo, dando 
de baja al que se hallaba cubriendo 
su plaza, .que pasará á la situación 
de recluta disponible., 

Manuel Rodríguez Vázquez.—' 
Comprobada la existencia del her
mano que se hallaba, sirviendo en 
las filas con la presentación del mis-, 
mo y el pase expedido, por la auto-: 
ridad militar como perteneciente 
al reemplazo de 1877, se acordó re
vocar el, fallo del Ayuntamiento y 
declararle adscrito, á la reserva i te
nor del caso 10.°, art. 92. 

Vicente Gil Criado.—No presen
tándose los documentos necesarios 
para resolver acerca de la excepción 
propuesta por este interesado, se 
acordó de conformidad con lo dis
puesto en el art. 165 de la ley seña
larle el término de 15 días para que 
justifique la viudez de su madre, y. 
el estado, civil de los hermanos ca
sados. 

Aceptando los hechos y conside
raciones de derecho, expuestas por 
el Ayuntamiento en los, expedien-, 
tes instruidos por Emilio .Alvarez 
Tegerina y Domingo Salgado Mar-, 
tinez, números 20 y 32 del reempla
zo próximo pasado, se acordó que 
continúen en la reserva como com
prendidos en los casos 2." y 1." res-, 
pectivamento art. 92 de la ley. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Angel Arce, y en vista de lo dis
puesto en el art. 165 de la ley, se 
ac dó concederle el término de 
ocho días para que durante ellos de
muestre que el auxilio que presta 
Valeriano Fernandez Diez á su ma
dre no es indispensable para su sub
sistencia. 

" ' Manuel Mateo Gareiá.—Compro-; 
bado por medió de prueba,'no i m 
pugnada por las partes, que él re
cluta entrega i. 'su madre el jornal 

que ganaba en su oficio de zapate
ro, ayudándola además á llevar agua 
á las casas, y resultando del expe
diente que esta es viuda y el hijo 
único, en cuya compañía vive, sin 
que tenga otros recursos que los 
que este le presta, se acordó por ma
yoría confirmar el fallo del Ayunta
miento y-destinarle á la reserva 
conforme el caso 2.°, art. 92. El Vice
presidente: considerando que si bien 
la madre del recluta es viuda y po
bre, esta vive á espensas de su tra
bajo personal sin que conste que en 
lá época á que se refieren las reglas 
7." y 11 art. 93 de la ley, lé entre
gase cantidad' alguna, y que en 
aquel entonces lo mismo que ahora 
el quinto ño tenia oficio, y las' de
claraciones de los testigos se refie
ren á época remota, opinó por la re
vocación ¡del fallo, de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 9.* ar
ticulo 93 de la ley citada. 

No pudiendb reconocer los facul
tativos por haberse puesto el sol á 
los mozos números 5, 20 y 35 del 
Ayuntamiento de la capital, se acor
dó suspender esta operación para el 
dia próximo y hora de las siete de 
la mañana. 

Con lo que se dió por terminada 
lá sesión. 

León 30 de Marzo, de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Cáneja. 

SCHlonilcl«Iln 30de Marzndof 8SO. 

' PBESIBEMI.t m SR. PHIEZ FEMAMEZ. 

Abierta la sesión á las siete de la 
mañana con asistencia de los seño
res üreñá , Molleda, Vázquez y Bus-
tamante, se leyó el acta de la ante
rior, qué fué aprobada. 
' Practicado él sorteo para la de

signación de Médicos que han de 
actuar éñ la Caja y Comisión, resul
taron elegidos D. Andrés López 
Bustamante y D. Eduardo Ramos. 

Se nombraron talladores civiles 
para la Caja á D. Buenaventura Or
dás; para la Comisión, á D. Valen
tín Arguello, y para las discordias á 
D. Antonio Alvarez, siendo desig
nado por la autoridad militar el sar
gento 1.° de lá Reserva do León 
Juan Casildo. 

Acto seguido se procedió al se
gundo reconocimiento de Prisciano 
Chacón Rodríguez, núm. 5, del cu
po de la capital, declarado por la Ca
ja útil condicional como compren
dido en la clase 3.*,- orden -S.*, nú 
mero 142. Verificado dicho acto y 
resultando con él mismo defecto que 
se óhservó 'en'la Caja; fué declarado 
útil condicional. 

Reconocido en confórinidad á lo 
dispuesto en los ártícídos 169 de la 



ley y 28 del Reglamento, Gumer
sindo Fernandez Alvarez, núm. 20, 
del cupo de la capital, no PO com
probó el defecto, alegado y so acor
dó declararle soldado. 

No habiéndose conformado con el 
reconocimiento practicado en la Ca
ja el mozo Agustín López Busta-
mante, núm. 35 de Leou, so dispuso 

- que fuese reconocido en la forma 
. dispuesta én los artículos 169 de la 
ley y 28 del Reglamento, por los 
Médicos Sres. Rico y Gago; nom
brados respectivamente para este 
caso y los dos anteriores, por la Ca-: 
ja y Comisión; y como de dicho ac
to resultase que se halla padeciendo 

• éldefecto comprendido en el n.° 150, 
orden 3.°, clase 3." del cuadro, opi
naron por la declaración de útil con-

_dicional. Dirimida la discordia por 
-el Médico civil Sr. Ramos, opinó 
, también por la declaración de útil 
condicional, acordando en su con
secuencia la Comisión que ingrese 

"en Caja para ser observado. 

' ARMUNIA. 

Agustín FernandezCamppmanes. 
'Resultando del pase exhibido'por el: 
hermano de este interesado que se. 
halla sirviendo en el Ejército, que' 
pertenece al reemplazo de 1877 y 
que su permanencia en el pueblo; 
obedece' á habérsele concedido l i 
cencia ilimitada, se acordó, de con
formidad con el Ayuntamiento des-
.tinar al quinto á la reserva á -tenor 
del caso 10, art. 92 de la-ley. 

Gabriel José Alvarez Arias;—Re-
-sultándo en el Ayuntamiento, en la 
Caja y Comisión á donde apeló, con 
la talla de 1'540 y 1'545, se acordó 
destinarle al Ejército activo. 

Medido á virtud do lo prescrito 
en el art. 88 de la ley Nicanor A l 
varez y Alvarez, núm. 5 de 1879, y 
resultando que no alcanza la,..talla 
de r540, se acordó que continúe en 
.la misma situación de reserva ¡i que 
corresponde. 

Faustino Alvarez Fidalgo. Exen
to en el Ayuntamiento por- no ha
ber alcanzado la talla de r540, mi 
dió en la Caja y en la Comisión, don-
do fué reclamado 1'540, acordando 
en su vista y de lo dispuesto én los 
artículos 88 y 95 de la ley¡.' desti-: 
narlo á servicio activo, pasando á la | 
situación de recluta disponible el; 
suplente que por él se hallaba en el ' 
Ejército á'consecuencia de haber! 
sido declarado corto. 

. i PALACIOS DEL SIL. . , , ' 

Revisadas' las excepciones, otor- ¡ 
gadas por el Ayuntamiento á los ; 
mozos Alonso Fernandez Alvarez, ] 
Manuel Fernandez García y Marcos i 
García Escudero, números respec

tivamente 8, 12 y 14 del actual 
reemplazo; y considerando que fin 
el momento de verificarse este acto 
no han desaparecido ninguna de 
las causas que motivaron su exen
ción, se acordó destinarlos i. la re
serva por hallarse comprendidos, el 
primero en el caso 1.°, art. 92 y el 
segundo y tercero en el 2." del mis
mo articulo y todos en las reglas 
1.*, S.", 9.* y 11 del-93 de la ley, de
biendo sin embargo reclamar í los 
interesados Fernandez García, y 
García Escudero, lá presentación 
de los certificados de viudez de sus 
madres, expedidos por el Juez mu
nicipal por no ser los Párrocos los 
llamados á certificar,de. estos actos, 
y el Fernandez Alvarez lá partida de 
bautismo "de su hermano, que no 
puede suplirse ;por medio de prueba 
testifical; . : • 
• Juan José Arribas.—Resuelto en 
Real orden de 13 de Junio de 1879 
que la excepción del caso 6.", artí
culo 92 no es aplicable á los hijos 
ilegítimos; y considerando que i g 
norándose quien haya sido el padre, 
de este mozo, que no aparece tam
poco reconocido, el fallo del Ayun
tamiento declarándole! exento, in 
fringe el precepto consignado en el 
caso 6.°, art; 92 de la ley, la Comi
sión, revisando el expediente á los: 
efectos del párrafo 3.°, art. 115, 
acordó declararle soldado para acti
vo,.advirtiéndole 'el derecho de al
zada al Ministerio en el término de 
quince dias. 

Florentino Garcia Magadan.— 
Soldado en el Ayuntamiento, talló 
en la Caja al ser medido en confor
midad al art. 134 de la ley I'540 con 
lo que no se conformó, siendo pre
ciso medirle de üuevo, y como 
no hubiese conformidad en el re
sultado obtenido por haberlo asig
nado los talladores 1 '535, se nom
bró un tercero para dirimir la dis
cordia, acordando en conformidad 
con su dictámen y con el de los dos 
talladores que le.'reconocieron en 
alzada, declararle adscrito á la re
serva por haber resultado con 1'535 
detalla. 

José Rodriguez.—Apelado el fa
llo del Ayuntamiento • declarándole 
adscrito á la reserva por concurrir 
en su favor la; misfná excepción del 
año próximo pasado; y consideran
do que este mozo no reúne la cir
cunstancia de hijo natural de ma
dre célibe por desconocerse quien ha-
ya sido su padre, se acordó revocar 
el fallo recurrido y destinarle á ac-
tivo, de conformidad con lo dispues
to en el caso 6.°, art.' 92 y Real.••ór-
den de 13 de, Junio; de 1879. Se le 
advirtió el derecho dé alzada al Mi 
nisterio en el término de 15 dias. . 

Resultando del reconocimiento de 
la Cajá y Comisión qué el mozo Fa

bián Mata Rodríguez, núm. 2, del 
corriente reemplazo no tiene defec
to de los comprendidos en el cua
dro, se acordó declararlo soldado. 

CIMANES DEL TEJAR. 

Aceptandd los hechos y conside
raciones do derecho consignadas 
por el Ayuntamiento en la excep
ción propuesta por el mozo Dámaso 
Fernandez García, núm. 1, del ac
tual reemplazo, se acordó destinar
le á la reserva como comprendido en 
el caso 1.", art. 92 de la ley. 

Resultando útil tanto en el reco
nocimiento de la Caja como en el 
verificado en la Comisión, donde 
apeló, Gaspar Román Arias, fué de
clarado soldado para activo. 

Comprobado por los reconoci
mientos de la Caja y Comisión que 
Ramón Domínguez Alvarez se halla 
inútil para el servicio por defecto 
comprendido en el núm. 99, orden 
9, clase 2." del cuadro, se acordó 
declararlo temporalmente excluido 
de servicio activo y alta en la re
serva. . 

GARRAFE. 

Tallados los mozos Marcelino Ló
pez Robles y Felipe Garcia Gonzá
lez, en virtud de reclamación inter
puesta por «los mismos contra el ¡ 
fallo del Ayuntamiento declarándo
les soldados, resultaron con la talla 
del'530 cada uno, acordando, de 
conformidad cón el dictámen de los 
peritos, destinarlos á la reserva, 
conforme al art. 88 de la ley. 

De conformidad con lo resuelto 
por el Ayuntamiento, fueron desti
nados á la reserva por hallarse com
prendidos en el caso 2.°, art. 92 do 
la ley, Evaristo Flecha Rodríguez y 
Ruperto González Diez, números 13 
y 16 del actual reemplazo, recla
mando cortificacion do viudez al 
Juez municipal por no ser los pár
rocos los llamados á certificar de di
chos actos. 

Por la misma razón que los ante
riores, so acordó destinar á la reser
va, revisando el fallo del Ayunta
miento, á Matías de la Riva Florez, 
por ser hijo único de viuda pobre, 
uniendo al expediento la certifica
ción del matrimonio de un hermar 
no, que no puedo suplirse por la 
prueba testifical. 

Marcos Bo fiar Balbuena.—Exento 
en el Ayuntamiento del servicio ac
tivo por hallarse sosteniendo á una 
hermana huérfana inhábil para el 
trabajo, se le reclamó á la Comisión 
por no. conformarse los interesados 
con la declaración facultativa. Re-, 
conocida ésta y resultando de dicho 
acto que rio sé halla inhábil, se acor
dó revocar ¿1 fallo apelado y desti
nar al mozo al servicio1 activo, dan-
do dé baja al supleñte:que por él so 
halla cubriendo cupo' por el reem
plazo del 77.-

Ramón Gutiérrez y Gutiérrez.— 

Declarado soldado en el reemplazo 
de 1879 por no haber justificado 
dentro del término que el Ayunta
miento le señaló los estremos de la 
excepción del caso 2.°, art. 92, re
produjo de nuevo, no obstante ha
ber sido confirmado el fallo por la 
Comisión provincial y de haber i n 
terpuesto el recurso de alzada á la 
Superioridad, la misma excepción 
que entonces se le otorgó, acordan
do elAyuntamiento declararle exen
to del servicio activo y alta, en la 
reserva, mediante haber acreditado 
en forma ser único, la viudez y po
breza de su madre, y que el auxilio 
que le presta es indispensable para 
su subsistencia. Recurrido el fallo 
por los números posteriores, que re
putan Ala madre rica, la Comisión: 
considerando que la circunstancia 
de haberse denegado en el reempla
zo anterior la excepción que enton
ces no justificó, no puede servir de 
obstáculo para que el interesado la 
exponga de nuevo al verificarse la 
revisión toda vez que ni la ley lo 
prohibe terminantemente ni del es
píritu recto de la misma so. despren
de que se niegue á los que se en
cuentran en este caso los beneficios 
que se otorguen, respecto á las ex
cepciones que sobrevienen después 
del ingreso en Caja; y considerando 
que siendo la madre del quinto v iu 
da y pobre nó podrá subsistir si so 
la priva del auxilio que su hijo la 
presta, acordó por mayoría confir
mar el fallo y declararle exento de 
servir en activo, siendo alta en la 
reserva. La minoría, compuesta de 
los Sres. Vice-prosidento y Váz
quez: Considerando que una vez de
clarado soldado este mozo en el 
reemplazo próximo pasado, ni la 
Comisión provincial, ni el Ayunta
miento pueden volver sobre una co
sa definitivamente resuelta y que 
se hallan pendiente en la Superio
ridad en virtud de haberse utilizado 
el recurso establecido en el art. 164 
de la ley: considerando que no ha
biendo sido destinado dicho mozo á 
la reserva por las causas compren
didas en los artículos 87, 88 y 99, 
no tenia para qué ocuparse la Cor
poración municipal de este intere
sado, una vez que la revisión solo 
alcanza á dichas excepciones con
forme al art. 114: considerando que 
existiendo la excepción con ante
rioridad al juicio de exenciones ve
rificado en el año do 1879, tampoco 
es procedente el recurso objeto de 
la Real orden de 5 de Setiembre de 
1879 por no haber sobrevenido des
pués del ingreso en Caja, requisitos 
indispensables, conforme al párrafo 
2.°, art. 94 de la ley y 55 del Regla
mento de 2de Diciembre do. 1878, 
consignó su voto en contra, debien
do en su consecuencia dejar sin 
efecto el, fallo del Ayuntamiento, 
que do'riinguna manera debió en- ' 
tender sobre la excepción de que 
se deja hecho mérito. 
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VILLAQUIL AMERE. 

Comprobada por medio de reco
nocimiento facultativo la imposibi
lidad para el trabajo de los padres 
de los mozos Esteban Sánchez Fer
nandez y Fausto Sánchez Garcia, se 
acordó, en vista del resultado de los 
expedientes, confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y destinarlos ¡i la re
serva, quedando el primero sujeto 4 
revisión durante tres años consecu
tivos y el segundo hasta el reempla
zo próximo por pertenecer al llama
miento de 1878. 

Concurriendo en el acto del i n 
greso en el mozo Dámaso Florez 
Diez, núm. 5 del actual reemplazo 
las circunstancias del caso 2.°, art í
culo 92 y reglas 1.", 5.", 9. 'y 11 del 
93 de la ley, se acordó, de confor
midad con el fallo del Ayuntamiento 
destinarlo & la reserva. 

No justificándose por el mozo Ju
lián Sánchez Garcia, el estado de uíi 
hermano que se halla casado, ni la 
posición que ocupa, se acordó de
clararle pendiente de estos requisi
tos, señalándole el término de diez 
diaspara justificarlo. ! 

Julián Valle Garcia.—Soldado en 
el Ayuntamiento por no reunir' su 
padre la circunstancia de pobre, se 
alzó del fallo &' la Comisión: vistos 
los antecedentes y las reglas 8.' y 
d." del art. 93 do la ley; y conside
rando que disfrutando el padre de 
este mozo una utilidad liquida de 
592 pesetas 58 céntimos según cer
tificado con referencia al' amillara-
miento, ni puedo conceptuársele 
pobre para los efectos de la ley de 
reemplazos, ni el auxilio que su hijo 
le presta es absolutamente indis
pensable para su subsistencia, se 
acordó confirmar el fallo recurrido. 

Vicente Alvarez Méndez.—Resul
tando de la certificación presentada 
en el acto de la vista pública que al 
tasarse los bienes que posee la ma
dre de este interesado no se tuvie
ron en cuenta todos los que figuran 
en el amillaramiento, se acordó la 
ampliación del expediente sobre es
te particular, señalando el término 
de ocho dias, é ingresando en Caja 
con recurso pendiente. 

No habiendo alcanzado ni en la 
Caja ni en la Comisión á donde fué 
reclamado Bautista Gutiérrez Ordo-
ñez, núm. 1 del actual reemplazo, 
la talla de 1'500, se acordó declarar
le excluido. 

Fué destinado á la reserva por 
haber medido 1'505 en la Caja y Co
misión Miximo Ordoñez Gutiérrez 
núm. 2. 

Quedó también incorporado á la 
reserva en conformidad al art. 88 de 
la ley Alejandro Ordoñez Florez, 
núm. 8 por haber resultado con la 
talla del'510. 

Existiendo discordia entre los ta
lladores de la Caja y Comisión res
pecto i la medida del mozo Agapito 
Rodríguez Llamas, se nombró un 

' tercer tallador, quien después do ha
berle medido propuso que se le ex
cluyera por no llegar á 1'500, acor
dando de conformidad con su dictá-
men y do los dos talladores de la 
Caja verificarlo así. . 

CARROCERA. 

' Eustaquio Rabanal Vega.—Visto 
el expediento instruido por este i n 
teresado en comprobación de hallar
se sosteniendo & su madre viuda y 
pobre; y considerando que en la ac
tualidad subsisten las mismas cau
sas que motivaron su exención en 
el reemplazo de 1877, se acordó de
clararle definitivamente excluido 
del servicio militar, sin que tenga 
necesidad de presentarse á nueva 
revisión, conforme á lo dispuesto en 
el caso 7.° de la Real orden, de 4 de 
Febrero de 1879, dejando en su con-; 
secuencia sin efecto el fallo. del 
Ayuntamiento. 

José Antonio Fernandez.—Solda
do en el Ayuntamiento en revisión 
como exento del reemplazo de 1877,. 
recurrió en alzada: Visto el expe
diente; y considerando que igno
rando el interesado el paradero de 
su hijo en la época del juicio de 
exenciones y no acreditando tam
poco que desde Octubre de 1879. hu
biese, contribuido á su subsistencia, 
deja de serle aplicable la excepción 
producida, se acordó declararle sol
dado. 

Santiago Alvarez Carrera.;—De
clarado soldado por no haber acre
ditado la defunción de un hermano, 
se alzó del fallo en tiempo y forma. 
Examinado el expediente; y consi-; 
dorando que en el. acto del ingreso 
se ha presentado dicho documento 
y concurren en el interesado las 
circunstancias necesarias para dis
frutar de la excepción del caso 1.°, 
art. 92 de la ley, se acordó revocar 
el fallo y declararle exento de servir 
en activo y alta en la reserva. 

VILLADANGOS. 

De conformidad con lo resuelto 
por el Ayuntamiento; y consideran
do que en la época á que se refieren 
las excepciones, concurren en los 
mozos Santos Hidalgo González y 
Francisco Fernandez García, núme
ros 2 y 5 respectivamente del ac
tual reemplazo, las mismas causas 
que motivaron su exención en el 
Ayuntamiento, se acordó destinar
los á la reserva, á tenor de lo dis
puesto en el art. 92. 

VILLASABARIEGO. 

Francisco Pelaez Tegerina.—Ha
biendo resultado en los dos recono
cimientos que se practicaron en la 
Comisión, á los efectos de los artícu
los 168 y párrafo 2." del 169 de la 
ley, con la talla de 1'500, se acordó 
de conformidad con el dictámen de 
la mayoría de los talladores, decla

rarle adscrito á la reserva, conformo 
al art. 88. 

Acreditados cuantos requisitos se 
exigen en el párrafo 2.°, art. 106 de 
la ley, para justificar la excepción 
de! caso 2.°, art.. 92, se acordó de
clarar excluido del servicio activo y 
alta en la' reserva, al mozo Isidoro 
Pérez Centeno; núm. 12 del actual 
reemplazo, confirmando en revisión 
el fallo del Ayuntamiento. 
. Por las mismas causas y teniendo 

en cuenta que Isaac López Rivero, 
núm. 16, es absolutamente indis
pensable para la subsistencia de su 
madre, que no tiene más hijos varo
nes que el quinto, se acordó desti
narle á la reserva, conforme al caso 
2.°, art. 92 de la ley, reclamando 
certificado de viudez del Juzgado 
municipal, por no ser el párroco él 
llamado á intervenir en este acto. 

Felipe Alvarez Gutiérrez.—Pro
puso la excepción de nieto único de 
abuelo pobre, sexagenario, que e l 
Ayuntamiento desestimó por no ha
llarse comprendido en el caso 7.°, 
art. 92 de la ley, mediante á que el 
quinto tiene aun padre. Revisado el 
fallo en virtud de apelación; y con-! 
siderando que falta al mozo de que: 
se trata la cualidad de orfandad, siu 
la que no puede serle aplicable la 
excepción, se acordó declararle sol
dado. 

CHOZAS DE ABAJO. 

Julián Garcia Gutiérrez.—Resul
tando en la Caja y Comisión; con la, 
talla de 1 '540, se acordó declararle 
soldado para activo. 

Revisados, en conformidad al pár
rafo 3.°, art. 115, y regla 11 del 93 
de la ley, los expedientes instruidos 
por los mozos Francisco Fernandez 
Rodríguez, Manuel Martínez Fidal-
go y Pedro González Sarmiento, nú
meros 5, 12 y 14 del actual reem
plazo; y considerando que no han 
desaparecido ninguna de las causas 
que motivaron su exención en el 
Ayuntamiento, se acordó excluirles 
del servicio activo y destinarlos á la 
reserva, conforme al caso 2.°, ar
tículo 92. 

Isidoro González Fernandez.—Re
sultando de los reconocimientos 
practicados asi en la Caja como en 
la Comisión que se halla compren
dido en el núm. 155, orden 4.°, cla
se 3." del cuadro, fué declarado útil 
condicional. 

Rafael López del Caño.—Soldado 
en el Ayuntamiento alegó en la 
Caja hallarse comprendido en el ca
so 10.°, art. 92 de la ley. Pasada no
ta á la Comisión, y considerando 
que las excepciones deben exponer
se en el acto á que se refiere el arti
culo 104, sin que puedan alegarse 
después las que ya existían, se acor
dó que no h4 lugar á lo que por el 
interesado se pretende. 

Agustín Morales Fernandez.-Re-
sultando del reconocimiento facul
tativo que el padre de este intere- { 

sado se halla inhábil para el trabajo 
único particular sobre que versa la 
apelación interpuesta contra el fa
llo del Ayuntamiento al revisar la 
excepción que le fué otorgada en el 
reemplazo de 1878, se acordó con-
firmarel fallo recurrido y declarar
le de nuevo exento de activo, y su
jeto á ser revisadoonelaflopróximo. 

No habiendo alcanzado n i en la 
Caja ni en la Comisión el mozo Ma
nuel López Fierro la talla de 1'500, 
se acordó declararlo excluido. 

Revisada la excepción de Agus
tín Fidalgo declarado inútil en el 
reemplazo de 1879, se acordó, de 
conformidad con el dictámen facul
tativo délos médicos del primero y 
segundo reconocimiento, declarar
le útil condicional.' 

Resultando en la talla practicada 
á los mozos Isidro García y García, 
número 4 de 1879 y José García A l 
varez, núm. 12 de 1877, que tam
poco en este año han alcanzado la 
tallado 1'540, se acordó respecto 
al primero que continúo en la re
serva, declarando definitiva la exen
ción del segundo conforme á la dis
posición 7 de la Real orden de 4 de 
Febrero de 1879. 

SANTOVENIA LA VALDÓNCINA. 
Aceptando los hechos y conside

raciones de derecho expuestas por 
el Ayuntamiento en los fallos decla
rando adscritos á la reserva á los 
mozos números 4 y 5 del actual 
reemplazo, Francisco Antonio Gon
zález y Desidorió González Blanco, 
se acordó confirmar las resolucio
nes indicadas, declarándoles exclui
dos del servicio activo y alta en la 
reserva. 

Benito Fernandez Garcia.—Exen
to como hijo único de viuda pobre 
se le reclamó á la Comisión: Visto 
el expediente: considerando que 
siendo el interesado único por ha
llarse comprendido su hermano ca
sado en la regla 1.', art. 93 de la 
ley, y careciendo su madre de los 
bienes suficientes para reputarla 
rica en materia de quintas toda vez 
que las 273 pesetas 24 céntimos en 
las que se hallan incluidas las ren
tas de sus bienes propios, y los del 
hijo casado, no son suficientes para 
atender á su subsistencia y la de 
una menor de 17 años, siéndola por 
lo tanto indispensable el auxilio del 
quinto, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento y destinarle á la 
reserva. 

(WÍ continuará.) 

A T S r i J N O i o . 

Se hallan de venta en la 
Contaduría de la Diputación de 
esta provincia los CATÁLOGOS 
DE LA. BIBLIOTECA al precio 
de sietepesetas cincuenta emitimos 
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